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SOBRE EL GENERO, LA AUTORIA 
Y EL LEXICO DE LA 

RELACION DE LA CARCEL DE SEVILLA 

I 
N i n g ú n l ib ro de conjunto sobre l a nove la picaresca estudia 

la Relación de la cárcel de Sevilla, de C r i s tóba l de Chaves, 
que nos ocupa. Se la c i ta en ocasiones, pero como texto docu-
menta l que debieron de conocer los autores de l S ig lo de Oro (1). 
S i n embargo, y pese a su torpe y desa l iñada redacción, no es 
ajeno a Chaves e l deseo de hacer l i teratura. L a carta de J u a n 
de Mo l ina , por ejemplov que se inc luye a l f i n a l de l a segunda 
parte de l a Relación..., no parece ser t rasunto f i e l de una carta 
preexistente, sino verdadera creación. P o r otro lado, una lec-
tura atenta de l a Relación... permi te descubr i r refranes, o cons-
trucciones paremiológicas, salDiamente incrustados en la prosa: 

— Suele ser el vino del alcaide y el agua del bodegonero. 
~ Los vivos para las galeras, y los muertos para la se-

pultura. 
— A un pleito malo, por amigo el secrihano. 
— Yo favor y quien quisiere justicia. 
Estos y otros casos son prueba de que Cr i s tóba l de Chaves 

no es u n zafio, sino u n hombre prov is to de sens ib i l idad que 
—po r razones desconocidas— no nos dejó de su descr ipc ión de 
l a v ida carce lar ia sev i l l ana sino una vers ión no e laborada (2). 

(1) Alberto del MONTE {Itinerario de la novela picaresca española- Barce-
lona: Lumen, 1971; pág. 153) admite que evidencia una sensibilidad picaresca. 

^ (2) Damaso Alonso se queja de la desmadejada narración de Chaves com-
P^andola con otras de sus obras Véase: Dámaso ALONSO: Obras Completas. 
Tomo III, Madrid: Credos, 1974, pp. 966 v 967. 



Chaves no escr ibe en p r ime r a persona. Y a sabemos que 
l a narrac ión en p r i m e r a no es caracter íst ica esencia l de la pi-
caresca, aunque sí habi tua l . Además , como dice Mi/chel Butor : 
Siempre que se ha intentado hacer pasar una ficción por docu-
mento (...) se ha utilizado con toda naturalidad la primera per-
sona (...). Si se hubiese adoptado la tercera, automáticamente 
se hubiera suscitado la preguntan "¿Cómo es posible que nadie 
sepa nada de esoV (3). Pero Chaves no intenta hacer pasar 
una f icc ión por u n documento; su texto es un documento. Se 
impone la tercera persona, que sa lva a la Relación... de la in-
congruencia tan hab i tua l en l a picaresca, que y a destacó el 
profesor T ierno G a l v á n (4): e l p icaro es lo bastante culto para 
saber escr ibir su v ida . 

Ser ía m u y fác i l , para jus t i f i ca r la consideración que hago 
de l a Relación de la cárcel de Sevilla como texto picaresco, 
re lac ionar la con a lgunas de las teorías expuestas por A lexan-
der A . Pa rke r (5), t an duramente crit icadas por Fe rnando Lá-
zaro (6). Basta, s in embargo, con c i tar a Maur i ce Mo lho , cuando 
es-cribe: No pasó mucho tiempo sin que se ampliase el signifi-
cado original de la palabra y se aplicase por extensión a toda 
clase de personajes sospechosos, sin casa ni hogar, que la ocio-
sidad, la pereza y el vicio llevaban a la delincuencia (7). 

Jacques Pet i t , en unas páginas intel igentes sobre l a novela 
picaresca —aunque v is ta desde l a l i teratura contemporánea—, 
su ponencia a l co loquio de Es t rasburgo de 1970, def ine lo pica-
resco por tres rasgos exter iores: un tono, un personaje, una 
estructura. L e ton, amusé le plus souvent, peut aussi étre grin^ 
gant, voire violent (. ^.). Le personnage est mendiant, gueux, 
truand...; les circonstances ou-plus rarement- sa volonté ex-
pliquent cette situation ''en marge'\ Une successim, théorique-
ment indéfinie, d'épisodes, Vabsence de dénouement véritable 

(3) Michel BUTOR: So¿?re Literatura U- Barcelona: Seix Barral, 1976; 
artculo comprendido entre las páginas 77 y 91. 

(4) Enrique TIERNO GALVAN: Sohre la novela picaresca y otros escritos\ 
Madrid: Tecnos, 1974; pág. 27. 

(5) Alexander A. PARKER: Los picaros en la literautra. La novela pica-
resca en Europa (1599-1753) \ Madrid: Credos, 1971. 

(6) Véase Fernando LAZARO CARRETER: Estilo barroco y personalidad 
creadora-, Madrid: Cátedra, 1974; pp. 99/128. 

(7) Maurice MOLHO: Introducción al pensamiento picaresco: Salamanca: 
Anava, 1972: pág. 15. 



déterminent enfin une structure ouverte, apparemment lache, 
qui se traduit fréquement dans Vimage d'un voyage (8). 

L a Relación... se amolda perfectámente, po r su tono, sus 
personajes y su estructura, a esa de f in i c ión de nove l a picaresca. 
Y a me he re fer ido a los personajes a l c i tar e l t ema de l a del in-
cuencia. E l tono es divertido^ pero, también, cr í t ico, desde el 
momento en que l a organizac ión de la cárcel es f ru to de una 
trans'culturación de l a ideología exter ior . L a es t ruc tura es, cla-
ramente, una suces ión de episodios y carece de f i n a l Como 
tantos novel is tas picarescos, Chaves promete, a l f i n a l de la pr i-
mera parte, u n a cont inuac ión: quisiera no dejarlo aquí: pero 
cuando el ocupado oficio me diere más lugar, comenzaré otro 
cuaderno... A l f i n a l de la segunda parte promete u n vocabula-
r io que, a l f i n y a l cabo, es u n modo de seguir con l a Relación... 
Y , nuevo rasgo picaresco — e n este caso e x t e r no— un autor 
d is t into escribe una Tercera Par te . 

II 

Todos los estudiosos conocen e l texto que pub l i c a r a Aure -
l iano Fernández Gue r r a en l a r ev i s t a "moral , po l í t i c a y l i tera-
r i a in t i tu lada La Concordia" (9), y luego inc lu ido en e l apén-
dice "Not i c ia de un precioso códice de la b ib l i o teca colombina, 
con varios rasgos inéditos de Cet ina , Cervantes y Quevedo" 
que, e l citado Fe rnández Guerra , añad iera a l tomo pr imero del 
Ensayo de una biblioteca de libros raros y curiosos formado con 
los apuntamientos de Don Bartolomé José Gallardo (10). Según 
Au re l i ano Fe rnández Guerra, d icho códice está reg is t rado en la 
famosa b ib l io teca de Sev i l l a con l a marca A^-H l -é y contiene 
trece opúsculos; en ú l t imo l uga r f i g u r a l a Relación de la cárcel 
de Sevilla, ocupando desde l a pág ina 146 a l a 177 (11). Tales 
datos sigue dándolos por buenos Homero Ser i s en su Bihlio-

(8) Jacques PETIT: "Permanence et rcnouvcau du picarcsque" j en Po-
sitiom et oppositions sur le román contempofain. AcPes du coUoque de Stras-
bourg París: Klincksieck, 1971; págs. 45-46. 

(9) Francisco RODRIGUEZ MARIN: El Loaysa de "El Celoso Extremeño" 
(Estudio ...histórico-Iiterario); Sevilla: Tipografía de Francisco de P. Díaz, 1901-
Pags. 173, nota 31. 

(10) Madrid, 1863. Hay edición facsímil, Madrid, ...Credos, 1968. 
(11) Ensayo de una biblioteca..., nota en la columna, 1341. 



grajia de la lingüística española (12), s i n embargo, l a s ignatura 
actua l es 82-3-38. 

Que no se t rata de un manusc r i t o ún i co es f á c i l de saber, 
puesto que Car los Pet i t Caro, en su t raba jo " L a Cá r ce l Rea l de 
S e v i l l a - E s t u d i o histór ico", pub l i cado en l a rev i s ta Archivo His-
palense (13), escr ibe: Existen ejemplares manuscritos de la 
mismo [sic; se ref iere a l a Relación...] en la Biblioteca Capitu-
lar y Colombina y en la Municipal, en la colección del Conde 
de Aguila. Este segundo manusc r i t o es seguido por Pedro He-
r re ra P uga en su l ibro Sociedad y delincuencia en el Siglo de 
Oro, que publ icó l a Un i v e r s i d ad de G r a n a d a en 1971 (14). 

Conversac iones con los profesores R i ca rdo Senabre y Fe r -
nando Láza ro Car re ter me pus ie ron sobre l a p ista de un tercer 
manuscr i to. Este se conserva e n l a b i b l i o t e ca mad r i l eña de don 
Anton io Rodr íguez-Moñ ino, que cu ida amorosamente su v iuda, 
doña M a r í a Brey . Ese manusc r i to está i n c l u i do en e l tomo Pa-
peles varios del XVII, de 22x16 cm., encuadernado en p ie l ver-
de con r ibetes dorados y s igna tu ra E-39-6635. E l tomo cont iene 
diversos manuscr i tos eclesiásticos, genera lmente de Badajoz, los 
fueros de d icha c iudad p romu lgados po r A l f on so X I , una copia 
de l testamento de Fe l i pe II y las ordenanzas de Ep i cu ro en 
verso, entre otros textos. E l manusc r i t o que nos interesa ahora 
ocupa las hojas 219 a 237, escr itas por ambas caras, y está in-
completo, según luego diré. L e s igue u n documento de catorce 
hojas s in numerar , a l que le f a l t a e l comienzo. 

A ú n puede hablarse de u n cuar to manuscr i to , guardado 
como e l p r imero en la B ib l i o teca Co l omb ina , s ignatura 83-7-14, 
P rác t i camente carece de var iantes con respecto a l descrito por 
Fernández Guerra , aunque d i f i e r an en e l tamaño de las hojas 
y en l a paginación. No me detengo* más en é l — e n esta oca-
sión-— pero no puedo dejar de agradecer los buenos of ic ios de l 
arch ivero sev i l lano don Ped ro Rub io , que t an út i les me han sido. 

De los manuscr i tos aue conozco, sólo los de la B ib l i o teca 

(12) Bogotá: Publicaciones del Instituto Caro y Cuervo, 1964; págs. 636» 
núm. 14-593. 

(13) 2.^ época, ...año 1945, T. IV, núm. 9-10-11 y núm. 12. La cita que 
sigue es de las páginas 317 y 318 del núm. 9-10-11. 

(14) En la página 41 se lee: La copia consultada pertenece al Archivo Mu-
nicipal de Sevilla, correspondiente a los números 6 y 7 del Ms. del Conde del Águila. 
Existe otra edic. de 1974, en la BAC. 



Colombina, t i tu lados s imp lemente Relación de la Cárcel de Se-
villa, poseen u n texto en tres partes. E l de l A r c h i v o Mun i c i p a l 
sev i l lano t i tu lado Relación de las Cosas de la Carzel de Sevilla 
y su trato, sólo posee dos. E n cuanto a l de Rodr íguez -Moñ ino , 
e l de escr i tura más ant igua —pr inc ip ios de l s iglo X V I I — ya 
ind ica en su t í tu lo l a ex is tenc ia de una cont inuac ión de d is t in to 
autor: Relación de las cosas de la cárcel de Sehilla hecha por 
Christohal de Chahes y añadida por un preso viejo de la dicha 
cargel. Para un curioso que la pidió al dicho Christohal de Cha-
hes. Lamentab lemente , este manuscr i to está incompleto y pre-
senta t runcada l a segunda parte. 

Rodr íguez M a r í n a f i rma que la Relación... fue -compuesta 
por Chaves hacia el año de 1599, y de seguro después de 1596 
(15). Au r e l i a no Fe rnández Gue r r a aseguró que no se pudo es-
cribir antes de 1585, puesto que menciona la cofradía de la Visi-
tación de Nuestra Señora, instituida en la cárcel real precisa-
mente aquel año (16). Pe ro Rodr íguez M a r í n observa que e l 
L i c endado Pedro de Ve lardo, que se c i ta en l a segunda parte 
de l a Relación... como A l c a l d e de l a Jus t i c i a de Sev i l l a , desem-
peñaba ese cargo en 1593 y todav ía en 1596. Como, se le c i ta en 
pasado (Alcalde de la Justicia que fue de esta Ciudad), Chaves 
no podr ía haber escrito antes de 1596. 

S i n embargo, e l manus-crito existente en el A r c h i v o M u n i -
c ipa l de Sev i l l a t e rm ina con l a s iguiente anotac ión: Fin del 
primer tratado de la cárcel corregido por Chaves en Sevilla año 
de 159L Y l a segunda parte, en ese m ismo manuscr i to , se t i t u l a : 
Ensanche de la segunda parte de las cosas que passan en la 
Cárcel reducido por Chaves vecino de Sevilla-1592. ¿Quién tie-
ne razón, Rodr íguez M a r í n ex ig iendo una fecha poster ior a 
1596, o e l manuscr i to fechado en los años 1591 y 1592? 

No he podido encontrar datos sobre un l i cenc iado Pedro 
de Ve la rdo anter ior a 1593, pero debió de exist i r , s i es autor de 
las obras que se le a t r i buyen en l a Relación...: l a construcc ión 
en la cárce l de unos aposentos para cr imina les . E l A r c h i v o H i s -
tórico Nac i ona l conserva una i n fo rmac ión de cárceles encargada 
a f ines de l s iglo X V I L E n e l la se inc luyen los planos de l a de 

(15) "Rinconete y Cortadillo" novela de Miguel de Cervantes SaavedraK 
Sevilla: Imprenta de Francisco P. Díaz, 1905; pág. 207. 

(16) Véase nota núm. 11 



Sev i l l a , acompañados de comentar ios . Unos y otros los ha estu-
diado Franc isco Iñ iguez, a rqu i tec to y Comisar io Gene r a l de l Pa-
t r imon io Ar t í s t i co, en u n a r t í cu l o de 1948, l legando a l a con-
c lus ión de que no hay el menor indicio de obra ninguna luego 
de la (...) de 1569 (17). E l ed i f i c i o se había constru ido en 1418 
y se reformó en 1569; después no. vo lv ió a t o c a r e según se 
desprende de los p lanos e i n f o r m e de f inales del X V I I . Po r lo 
tanto puede dudarse ser iamente de l a opin ión de Rodr íguez Ma-
r ín, comprobar e l b u en sent ido de Fernández Guer ra , que con-
s ideraba el texto como poster ior a 1585, y admi t i r las fechas de 
1591 y 1592 para l a escr i tura de l a p r ime ra y la segunda partes 
de la Relación de la Cárcel de Sevilla. 

III 

Aure l i ano Fe rnández G u e r r a a f i r m a que de las dos pr ime-
ras oartes de l a Relación... f ue au t o r el discreto ahogado en la 
Real Audiencia sevillana Cristóbal de Chaves. N o exp l i ca cómo 
l l ega a ta l deducción, aunque debe basarse s imp lemente en que 
l a tercera parte se t i t u l a Tercera parte de las cosas de la cárcel 
de Sevilla, añadida a la que hizo Cristóbal de Chaves. Nadie 
parece haber dudado de t a l a t r i buc ión . Franc isco Rodr íguez 
M a r í n la admite en El Loaysa d e l "celoso Extremeño" (18) y 
estudia l a persona l idad de C h a v e s en su "Rinconete y Cortan 
dillo" novela de Miguel de Cervantes Saavedra, famosa edición 
de l a novela e jemp la r . 

Pa ra Rodr íguez Mar ín , C h a v e s no era abogado, s ino procu 
rador (19) y fue el autor del Entremés de la Cárcel de Sevilla, 
que Fernández G u e r r a a t r ibu ía a Cervantes, de l Entremés de 
las grandezas de Sevilla (20), h o y perdido, de los seis romances 
de germanía pub l i cados por J u a n H i da l go y del vocabu lar io de 
german ía que los sigue (21). E n esto ú l t imo ya pensaba e l fa-
moso erudito sev i l l ano el 15 de m a r z o de 1905, según; demuestra 

(17) Francisco IÑIGUEZ: "La cárcel de Sevilla"; Revista Bibliográfica y 
Documental, tomo II, 1948, fascículo 1-2, págs. 159-165. La cita es de la última 
página. 

(18) Pág. 154, nota 80, y pág. 172 
(19) Idem., pág. 207. 
(20) Idem., pág. 208, nota 112. 
(21) ídem., üáff. 214. 



una carta que, con esa fecha, env ió a Ma r ce l i no Menéndez Pe-
layo- (22). 

No es que Rodr íguez M a r í n c rea que Chaves y J u a n H i -
dalgo fuesen l a m i sma persona. S e g ú n él, H i da l go era u n mer-
cader de Sonseca establecido en S e v i l l a que compró los textos 
de Chaves y los pub l i có con su nombre . La razón por que hizo 
imprimir el lihrito en Barcelona —d i c e Rodr íguez Ma r í n— , y 
no en Sevilla, es por demás obvia: en Sevilla, donde algunos cu-
riosos conocían las composiciones y el ''Vocahulaño'' de Chaves, 
se hubiera hecho muy público y escandaloso el gatuperio, mw-
ycnmente, cuando no diputaban a Juan Hidalgo por nada poeta 
ni afecto a la germania; no así imprimiéndose lejos la obrita y 
cuidando éste, como dueño de la edición, de que no fueran ejemr 
piares, o fueran harto pocos, a la noble ciudad del Guadalqui-
vir (23). 

M ient ras l a invest igac ión no nos proporc ione nuevos datos, 
tenemos que^ mantener e l nombre de Chaves como e l de l autor 
de l a Relación,.. Y poco se opone a que fuese p rocurador quien 
l a escribiera. 

B i en es ve rdad que de u n pá r r a fo de l a p rop i a Relación... 
podr ía deduc i rse u n ataque a l a l a bo r de los procuradores: A n -
tes que amanece hay muchos procuradores que llaman de abajo, 
que entran en la cárcel a saber los presos que han entrado de 
noche. Y hay un lenguaje entre ellos extraño: "¿Acá está vuesa-
mercedP" (y no lo conocen) "Pues ¿por qué, señorV —Por esto, 
por esto.— "Ríase vuesa merced de eso: calle, dé acá dineros, 
que yo lo soltaré luego. El escribano y el juez son mis amigos, 
y no hacen más de lo que yo quiero*'. Y sobre esto se dan pu-
nadas unos con otros, y acaece venirlo a hacer otro. Los que 
más hacen esto son unos que llaman zánganos, que tienen ti-
tulo (24). E s de notar que Chaves mat i za : son procuradores 
de abajo. Y , pa ra ac larar lo todo, téngase en cuenta que en el 

(22) ...algo de CHstóbal de Chíwes y de Juan Hidalgo» el primero de los 
es el autor del "Entremés de la Cárcel de SevilW, y creo que también de los 

"seis romances" y del "Vocabulario" que Hidalgo publicó..., dice Rodríguez Marín 
en Epistolario de Menéndez Mayo y Rodríguez Marín (189M912) publicado, con 
algunas breves notas por este últimoK Madrid: C. Bermejo, Impresor, 1935; pág. 

(23) Rodríguez Marín: "Rinconete y Cortadillo"..., pág. 219. 
(24) Cito siempre para facilitar la consulta, por el Ensayo de una biblioteca...-

columnas, 1348 v lUQ. 



manuscrito, manejado por Fe rnández G u e r r a hay una errata: 
e l o lv ido de l a pa r t í cu la negat iva. L a f r ase f i n a l de l a c i ta debe 
ser- Los que más hacen esto son unos que lluTnan zanganos, 
que no tienen titulo. E s lo que r e su l t a d e l 'Cotejo de los manus-
critos. 

Rodr íguez M a r í n u t i l i za documen tos que demuest ran l a 
ex is tenc ia de u n procurador de núme r o de l a c iudad de Sev i l l a , 
l l amado Cr i s tóba l de Chaves, ent re 1592 y 1598 (25). E l erud i to 
sevi l lano, aunque u t i l i za en otras ocas iones l a Segunda parte 
del Compendio de las cosas tocantes al ministerio de las Caree-
Ies, de l padre jesu í ta Pedro de León , no recuerda que e n e l l a 
se dice que existe una vida de la Cárcel que escribió de mano 
un Cristóbal de Chaves, Procurador de esta Real Audiencia (26). 

D i r é de pasada que e l padre L e ó n no es m u y digno de cré-
dito (aunque sí en lo que se re f i e re a l a profes ión de Chaves), 
pues asegura que habiéndolo yo buscado varias veces [e l texto 
de la Relación...] para esta segunda parte del Compendio [...] 
no lo he hallado. S i n embargo, su Compend i o es, en g ran me-
dida, u n p lag io descarado de C r i s t ó b a l de Chaves. U n e jemplo 
fll a 7 a r : 

(25) "Rinconete y Cornadillo...", pág. 216. 
(26) Dice Rodríguez Marín: Para cuanto digo y ha^a de decir de la Cárcel 

Real de Sevilla, válgame preferentemente (...) de un manuscrito inédito, interesan-
tísimo, que, para serlo todavía más que por su asunto (...), está, por desdicha, in-
completo. Es un volumen en 4.", con cubierta de pergamino-, de mala letra, que 
me parece de la primera mitad del siglo XVlll, y copia (...) Posee este volumen el 
Excmo. Sr. Duque de TSerclaes, en cuya riquísima librería lo he visto y extractado 
a todo mi sabor. Intitúlase: "Segunda parte del Compendio de las cosas tocantes 
al ministerio de las Cárceles", y formábala de una extensa obra que escribió el 
P. Pedro de León, jesuíta, "carcelero", de la Casa profesa de Sevilla {El Loaysa.,., 
pág. 173, nota 35). 

El texto del padre León lo reproduce Carlos Petit Caro, en su artículo "La 
Cárcel Real de Sevilla", publicado en la revista Archivo Hispalense, según ya dije; 
en el caso de la cita que dio pie a la nota, tomo V, núm, 12, pág. 55. Llama aún 
más la atención que el implacable investigador sevillano no citara al padre León, 
para confirmar que Chaves era procurador, al ver que en El Loaysa... (pág. 172) 
tres líneas antes de la afirmación que obliga a la nota a pie de página sobre el 
padre León, de la que copio algunas líneas, Rodríguez Marín asegura que Chaves 
fue abosado. 



Se lee en la Relación...: 

Tiene l a cárce l cuatro tabernas y bodegones a 14 y 15 
reales cada d í a ; y suele ser e l v i n o de l alcaide, y e l 
agua de l bodegonero, porque hay s iempre bapt imos (27). 

Escr ibe e l padre L eón : 

H a y cuatro tabernas y bodegones arrendados a catorce 
y a qu ince reales cada día, y suele ser e l v ino de l al-
caide y e l agua de l tabernero, porque nunca fa l t an 
bapt ismos proh ib idos en toda l ey (28). 

N i s iqu iera se ha molestado en camb ia r e l montante de l 
a lqu i le r que, suponemos, tendr ía que haber cambiado en los, 
a l menos, once años que t ranscur ren entre l a escr i tura de uno 
y de otro texto. L a labor de l padre León, con respecto a lo 
dejado por Chaves, consistió, fundamenta lmente en reordenar 
e l mate r i a l anecdótico o descr ipt ivo ( reordenar e, incluso, or-
denar, porque l a Relación... carece de un m í n imo h i l o conduc-
tor) y en añadi r a lguna corta h i s tor ia desconocida por Chaves. 

Retomando e l h i l o de l a exposic ión, d i ré que son indudab les 
las coincidencias existentes entre l a Relación... y los seis ro-
mances de german ía que pub l i ca ra J u a n H ida lgo, pero no pue-
de af i rmarse, t an categór icamente como lo h i c i e ra Rodr íguez 
Mar ín , que son del m i smo autor. Pud i e r a haber los escrito un 
poeta conocedor de l a nar rac ión de Chaves. L a s comparaciones 
minuc iosas es t rabajo que dejo para otro estudio. Más deteni-
miento nos va a merecer e l famoso vocabu la r io de german ía 
que c ierra e l l i b ro de H ida lgo . Recordemos e l t í tu lo de dicho 
volumen: Romances de germanía de varios autores, con el vo-
cabulario al cabo por orden del a. h. c. para declaración de stis 

(27) Ensayo de una biblioteca..., columna 1344. 
(28) "La Cárcel Real de Sevilla", A.H., V, 12, vis. 57. 



términos, y lengua. L a p r ime ra ed ic ión es de l año 1609, en 
Barce lona. U t i l i z o l a de Zaragoza, de 1644 (29). 

IV 

E n este a r t í cu l o no puedo entretenerme en u n a compara-
c ión deta l lada de l vocabu la r i o pub l i cado por H i da l go y l a Re-
lac ión de la Cárcel de Sevilla. S i n embargo, a lgunos ejemplos 
pe rm i t i r án a f i rma r q ue no parece veros ími l que ambas obras 
sean de un m i smo autor, según v iene asegurando l a crít ica. 
Aunque Cr i s tóba l de Chaves d i j e se a l f i na l de l a segunda parte 
de l a Relación.,., que ten ía escr i to u n vocabular io de germanía, 
e l lo no parece r a z ó n suf i c iente pa ra achacarle l a patern idad 
de l de Hidalgo, m á x i m e en u n a época (finales de l s ig lo X V I y 
pr inc ip ios del X V I I ) en que l a confección de vocabu lar ios no 
fue infrecuente. 

S i n pretender hacer, pues, u n estudio exhaust ivo, sí he 
quer ido estudiar los té rminos o expresiones que — e n l a Rela-
ción de la cárcel de Sevilla— m e parecen c laramente germa-
nescos (30). E l i m i n o todos aque l l o s que podían o f recer dudas, 
s i n seguir a l p ie de l a le t ra e l vocabu lar io de J o h n M . H i l l . 
E l impor tant í s imo t rabajo de l famoso hispanista norteamer i -
cano posee el defecto de p legarse a l vocabular io de Hidalgo, 
así como el de habe r prestado poca atención a los léx i cos regio-
nales o, incluso, l i te rar ios . E n su b ib l i og ra f í a falta, po r ejemplo 

(29) José Hesse preparó un libro titulado Romancero de germanía (Madrid: 
Taurus, 1967) en el que se incluyen, además de otros romances, los de Hidalgo 
—aunque su ordenación difiere de la edición de 1644 que yo he podido consultar—• 
y el vocabulario de germanía. El vocabulario de Hidalgo fue reproducido también 
por César Oudin, Tesoro de las dos lenguas francesas y española. (París, 1616; 
la primera edición, de 1607, había sido anterior al libro de Hidalgo), y por Gre-
gorio Mayáns y Sisear, Orígenes de la lengua española (Madrid, 1737). Del libro 
de Mayáns utilizo la edición de 18.73. Hoy son imprescindibles dos libros de J. M. 
Hill: Poesías germanescas (Bloomington, 1945) y Voces germanescas (Blooming-
ton, 1949)» en el primero de ellos se edita ei vocabulario de Hidalgo. 

(30) José DELEITO PIÑUELA: {La mala vida en la España de Felipe IV\ 
Madrid: Espasa Calpe, 1967; pág. 123), da una clara explicación del lenguaje de 
germanía: La chusma del hampa usaba como lenguaje una "jerga" especial, que 
se llamaba de "germanía" por extensión: por aplicarse esta palabra que significa 
"hermandad", a la asociación de ''picaros", '"hermanos" o "germanos", que forma-
han un grupo aparte de la sociedad corriente. 

Usaban aquel lenguaje para su seguridad, como forma de entenderse entre sí, 
sin que los profanos penetrasen el sentido de sus Palabras. 



sintomático, e l conocido g losar io de Ca rmen Fontecha, publ i -
cado ocho años antes que el de H i l l . 

Me ocuparé aquí de una l i s t a de términos, presentes en la 
Relación de la cárcel de Sevilla, que me parecen s i n duda ger-
manescos. Bastantes de los componentes de l a l i s t a figuran; en 
e l vacobular io de H ida lgo : murcio, rufo, culebra, guzpátaro, so-
plar, madrugón, desflorar (desflorado), blanco y negro. De 
ellos, scrplar es u n término per fectamente castel lano, desflorar 
es e l único que no c i ta e l F on t e cha (31), culebra, c on ' e l sentido 
de correa o pa l i z a a correazos, aparece en e l D i cc ionar io de 
Autor idades (32), los restantes los recoge e l D i c c i ona r i o de A u -
toridades c i tando e l vocabu lar io de Hida lgo. Todos el los se en-
cuentran en Voces Germanescas, de H i l l . E s ta ser ie de términos 
no nos pe rm i t en probar nada: s on voces de german ía , se ut i-
l i z an en la Relación... y las recoge H ida lgo en e l vocabular io. 

Una segunda serie de pa labras no se cons idera n i en la obra 
de Hidalgo, ni en la de Hill: coselete, gallo, zángano, pobrete, 
y la expresión ser de hoja. 

C O S E L T E . — E s un ga l i c i smo que Covar rub ias (33) def ine 
así: Gola, peto, espaldar, escarcelas, bragaletes y celada borgo-
ñona; dixose "a currendo", porque son más ligeros los coseletes 
que los catafractos, que van armados de punta en blanco, y assi 
coselete es lo mesmo que "miles levis armaturae". E l Dicc iona-
r i o de Au to r idades mat i za algo m á s : Armadura del cuerpo, que 
se compone de gola, peto, espaldar, escarcelas, brazaletes y ce-
lada. Distingüese de las armas fuertes, en ser mucho más li-
gera. En la Relación de la Cárcel de Sevilla se da en un con-
texto en el que no parece que pueda tener t a l s ign i f i cac ión: 
• •.los que están rematados para galeras y tienen por coselete y 
honra estar rematados (34). Tenemos que in te rpre ta r l a palabra, 
en este caso, en u n sentido metafór ico . Y esa, precisamente, 
es una caracter ís t ica esencial de l l engua je de german ía . La jer-

(31)̂  Carmen FONTECHA: Glosario de voces comentadas en ediciones de 
textos clásicos-, Madrid: Consejo Superior de Investigaciones Cientficas, 1941. 

(32) Real Academia Española: Diccionario de Autoridades-, edición facsímil 
de la de 1726; Madrid, Credos, 1769. 

(33) ^ Sebastián de COVARRUBIAS: Tesoro de la lengua Castellana o Espa-
ñola, según la impresión de 1611 con las adiciones de Benito Remigio Noydens 
publicadas en la de 1674; edición de Martín de Riquer; Barcelona: S .A., Horta, 



ga (...) se formó de voces castellanas, pero usadas tropológlca-
mente, adver t ía R o d r í g u e z M a r í n (35). 

G A L L O . — C a m i l o J o s é Ce la , en su Diccionario Secreto 11 
(36) recoge e l sen t i do o b s c e n o de este término. C o n esa inten-
c ión de des ignar e l s e x o mascu l i no lo emplea Franc i sco de 
Quevedo. Chaves nos d i c e : Y habiendo muchas mujeres que 
queriendo ser más hombres que lo que naturaleza les dio, se 
han castigado muchas que en la cárcel se han hecho gallos con 
un valdrás hecho en forma de natura de hombre, que atado 
con sus cintas se lo ponían; y han llevado por esto doscientos 
azotes. (Col. 1349.) 

Z A N G A N O . — T a n t o e l Cova r rub i a s como e l D i cc ionar io de 
Autor idades recogen e l u s o de este té rmino para des ignar al 
holgazán que se sustenta [...] con el sudor y trabajo ajeno. 
A h o r a bien, e l c a m p o s e m á n t i c o de l a pa labra en e l lenguaje 
de l a cárce l de S e v i l l a p a r e c e mucho más rest r ing ido: ...hay 
muchos procuradores que llaman de abajo, que entran en la 
cárcel a saber de los presos [...] Los que rnás hacen esto son 
unos que llaman zánganos, que [ua] tienen título. Cois. 1348/ 
1349.) 

P 0 B R E T E . ~ E 1 D i c c i o n a r i o de Autor idades lo def ine como 
Desdichado, infeliz y abatido. Y u n poco más abajo: Se llama 
también el sujeto inútil y de corta habilidad, ánimo o espíritu; 
pero de bue nnatural. E l u s o d e l té rmino en l a Relación es más 
reduc ido: se sustentan en cada reja alta o baja siete u ocho 
presos de que las personas que vienen a buscar presos y no 
saben a donde están, éstos preguntan a quien buscan y si quie-
ren que lo llamen, y a voces por su nombre lo llamun [...] An-
dan en cueros, arrebozados con media manta, llámanlos pobre-
tes. (Col. 1356.) ^ 

S E R D E H O J A . — E l D i c c i o n a r i o de Autor idades exp l i ca que 
es el modo vulgar de que usan los espadachines y valentones, 
para decir que alguno es de su gremio. E n e l Guzmán, según 
puede verse en e l g l o s a r i o de Fontecha, "ser de l a ho l a " s i sn i -

(34) Relación..., columna 1346. 
(35) "Rinconete y Cortadillo"pág. 206. 

' secreto 11- Madrid: Alfaguara, 1971, 
Daffs. 



f ica "ser matón". Dos veces aparece en l a Relación,., en las 
columnas 1352 y 1361. 

Esta segunda serie de vocablos o expresiones puede consi-
derarse que tiene poco que ver con l a germanía, s i ut i l izamos 
para comprobarlo e l vocabu lar io de H i l L Po r eso he recogido 
una tercera serie de términos que, f igurando en e l l ibro de l 
profesor norteamericano y en l a Relación de la cárcel de Se-
villa, no se registran en el vocabu lar io de J uan H ida lgo: arru-
gador, músico, pastorcillo, pregonero, porquerón y hombre hon-
rado, 

A R R U G A D O R . — Y a se u t i l i z a en La Celestina. S ign i f i ca la-
drón: si es ladrón [le gritan'] "por arrugador o murdd'* (Co-
lumna 1343.) 

M U S I C O . — E l que ha confesado: si confiesa no le admiten 
en su alojamiento [...] y traíanlo de manera que se viene a aco-
modar con la peor gente de la prisión.. A éste le llaman músico. 
(Col. 1345.) 

PASTORCILLO.—^si se llaman los palos con punta (Col. 
1346). Poco antes, la Relación... ha dicho: Luego le guardan la 
capa, y le ponen un tocador o lenzuelo en la cabeza con un ro-
sario y otras insignias de la prisión^ como un palo azuzado y 
tostada la punta, que en los negocios de pesadumbre, a falta de 
cuchillo o terciado pasa el cuerpo a uno (Col. 1344). 

PREGONERO.—^Fontecha y Covarrubias no ofrecen un sen-
tido que cuadre con el texto de Chaves: Hay en la cárcel pre-
goneros, que son presos que venden y rematan las prendas 
(Col.. 1348). 

P O R Q U E R O N . — A p a r e c e en todos los diccionarios, incluso 
en el académico. Covarrub ias lo def ine como El ministro de 
justicia que prende los deliñqüentes y los lleva agarrados a la 
cárcel, 

H O M B R E H O N R A D O . — C o v a r r u b i a s advierte que algunas 
vece^ el honrado y honrada se toma en mala parte, según el 
tono y sonsonete con que se dice. E l D icc ionar io de Autor idades 
considera, de forma parecida, que irónicamente se toma por 
bellaco, picaro, travieso. Ese puede ser el or igen de l sentido 
que adquiere en la Relación...: y llaman hombre honrado al 
salteador y matador, v es su vrovio nombre (Col. 1356). 



Conviene notar aquí que el término caña aparece definido, 
en una de sus acepciones, por el Dicc ionar io de Autor idades 
con estas palabras: En Gerinanía. La media para calzar la 
pierna. Juan Hidalgo en su Vocabulario. S in embargo, Juan 
H ida l ga — H i l l lo advierte ya— no inc luyó la palabra en su 
obra. ¿Cómo elaboraron la papeleta los redactores de l Dicc io-
nar io de Autoridades? A l g o semejante sucede con tajada, que 
H i l l dice equivalente a "banquete" o "comida", dando como 
referencia a Hidalgo. S i n embargo no lo encuentro e n dicho 
vocabular io. Como en e l momento de redactar estas l íneas no 
puedo consultar sino l a edición del vocabular io hecha por Ma-
yáns, me l imito a señalar m i falta de coincidencia con las Voces 
Germanescas de Hi l l , s in más ^comentario. 

Hemos visto hasta ahora nueve términos que se dan en 
la Relación.,, y recoge Juan H ida lgo; también cinco vocablos 
o expresiones que se dan en l a Relación... y no recoge Juan 
Hidalgo, pero éstos a l no f igurar tampoco en el vocabular io 
de J ohn M. Hi l l , podr íamos pensar que no son de germanía. 
He mostrado, por ú l t imo, un tercer grupo de términos y expre-
siones, documentados por H i l l , que se ut i l i zan en la Relación... 
pero desconoce J uan Hidalgo, 

¿Cómo es posible que, de ser una sola persona e l autor de 
la Relación de la Cárcel de Sevilla y del Vocabulario de Ger-
manía, puedan darse e n l a pr imera términos de germanía que 
no se recogen en el segundo? Es evidente que Juan H ida lgo 
(o qu ien fuera el autor de l vocabulario publ icado bajo t a l nom-
bre) desconocía la existencia de dichos vocablos. Es dec i r : cada 
una de las dos obras t iene un autor distinto. Y resulta posible 
esgr imir algunas pruebas más. E l vocabular io de Juan H ida lgo 
registra las formas germana (mujer públ ica) y germano (ru-
fián), pero no jermán, ún ica forma empleada en la Relación de 
la cárcel de Sevilla. 

A ú n pueden aportarse otros argumentos. Tres palabras apa-
recen en el vocabular io de Juan H ida lgo con una def in ic ión 
que no ^corresponde a l sentido que parecen tener en l a Rela-
ción...: faena, rancho y galera. 

F A E N A . " S e g ú n J u a n Hidalgo s igni f ica "tarea". S i n em-
bargo, es muy otro e l sentido que posee en la Relación...: 
muchas veces los jueces, a unos de compasión y a otros de 
verlos desnudos, y entendiendo que los que se versinan son 



simples o locos, los sueltan por la puerta afuera: de que se le-
vanta entre los presos grita de contento, por haber acertado en 
aquella invención, que llaman faena (Col. 1353). 

RANCHO.—Juan , H ida lgo nos dice que es la Tienda, o lu-
gar donde se recogen. En la Relación... se habla de alojamiento, 
pero, en l a co lumna 1344, se define con toda exact itud: lo que 
ocupa una cama rodeada de una frazada o guadamecil por de-
lante. 

GALERA.—^Hida lgo da el signif icado, ya académico, de ca-
rreta. Conocido es e l término como denominación de u n tipo 
de navio. L a Relación de la cárcel de Sevilla lo ut i l i za con un 
sentido muy pecu l ia r (también aparece en el padre León): 
Siendo las diez de la noche dieron noticia a un juez que en la 
galera (que es un aposento muy grande) había más de cincuen-
ta mujeres C(m los presos (Col. 1349). Este uso expl ica unos ver-
sos de los que se ex t raña H i l l : 

A ti, m i gancho, te escribo 
esa cebol losa carta 
desde e l golfo de la Corte 
a l a ga lera sin agua. 

Galera sin agua, está muy claro, es la celda común de una 
cárcel. 

E n estos tres casos de faena, rancho y galera, Cr i s tóba l de 
Chaves se ha preocupado de darnos una definición, en v i s ta del 
s ignif icado pecul iar que t ienen tales términos. Chaves, en su 
vocabulario, tuvo que haber inc lu ido tales definiciones. Recor-
demos que, en la propia Relación..., asegura: Parecióme poner 
aquí un breve discurso de algunos vocablos de esta gente, por-
que todos no será posible, que son infinitos — y sigue— aunque 
de todos por curiosidad tengo vocabulario escrito de mi mano 
(Col. 1366). E n su vocabular io, nos dice, están todos los tér-
minos, y en el vocabu la r io de H ida lgo es, lo hemos visto, in-
completo, con respecto a l léxico que emplea Chaves en l a Re-
lación... Acertaba Fernández Guer ra cuando exclamaba en una 
nota a pie de pág ina: ¡Qué lástima que no haya este vocabula-
rio llegado a nosotros! Erraba, en cambio, Rodríguez M a r í n a l 
ident i f icar lo con de J u a n Hidalgo. 



Otros temas en torno a l a Relación de la Cárcel de Sevilla 
podr ían ocuparnos. L o s de jo , s i n embargo, de lado. Aunque al-
guno de ellos, como l a i n j u s t i f i c ada atr ibuc ión de la Tercera 
parte a Cervantes, p ud i e r a resu l tar interesante. D i ré tan sólo 
que, en uno de los manusc r i t o s , se a f i rma que esa Tercera 
Parte fue escr ita por u n preso viejo, categoría que, dado e l 
poco t iempo que pasara e n l a cárcel sevi l lana, no parece que 
pudiera alcanzar Cervantes . 

Poco ganar ía Ce r van te s con esas páginas, y la Relación... 
de por sí, tiene suf ic ientes cual idades como para merecer nues-
tra atención. 

Jorge U R R U T I A 
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